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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AnVEMTEXCIA OFICIAL 

L a j leyes.óHone» y anuncio» que hsvau de ¡n«or-
V r / ° o 1- • B ü l K l , ; í K 8 oviriAi.1» so hni> .le mandar al 
Jofo t oütico respectivo, jwr cuyo condticto so pasaran 
4 loa Ivhtorea de los mencionados periódicos. 

(Rea! orJcn Si 6 <le Ahti •/« 1889. 

M i - p u h l l c n tot lo* la* i l t«a, r u r p l n Ion M o m l n - u . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ^ 

En esta capitnl, llevado A domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimnstro, 18 al semestre y 28'60 por nn ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI», 
plaza de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono en t im-

fl[ bres móviles. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(gobierno Civil 
N a v a l a g a m e l l a 

Vias pecuarias de carácter ¡ocal 

Habiéndose acordado porol Ayunta
miento el deslinde dv la* vias pecuarias 
donouiinadas «Costada y abrevadt;ro <IH 
la Pacha, Vallejo de Encina lobera y 
Arroyo de lu Jun t a» , se fija para dar 
principio á dichas operaciones el día 10 
de Jul io próximo. Lo que en cumpli
miento de lo prevenido por el arr. 74 del 
Reglamento de 13 de Agosto de 1892, 
se comunica al público para conocimien
to de todos lo* colindantes con dichas 
vias. 

Madrid 19 de Junio de 1896.—El Go
bernador , Conde de Peña Ramiro. 

Resultando ohstruida en varios pun
tos del término de Navalagamella la 
Caflada Real Leonesa, haciéndose por 
tanto precisa la rectificación de un des
linde, he dispuesto se proceda á esta 
operación de acuerdo con lo que esta 
blece el Reglamento de 13 de Agosto 
de 1892, fijando para su principio el 
día 15 de Agosto próximo y punto de
nominado epuente del Hoyo,» y p i r a 
que llegue ú conooimiento de todos los 
terratenientes colindantes con dicha 
vía, sin perjuicio de que por la Alcal-
día se cumpla con lo prevenido por los 
artículos 88 y 89 del citado Reglamen
to, mando insertar el presente anuncio. 

Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

C a b a n i l l a s d e la S ier ra 
Vias pecuarias 

Resultando estrechada y obstruida 
en g ran parte la Caflada Real que vi
niendo por la Cabrera se dirige por 
Guadalix á Ex t r emadura , se hace nece
sario proceder a la rectificación de su 
deslinde, cuya operación dará principio 
el dia 25 de Jul io próximo, ypor el pun
to dé par t ida del término de Cabanillas 

AOVIÍRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones «lo las Autoridades, excepto loa 
que sean & instancia de parte no pobre^ se insertarán 
oficialnionte: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
poro las de interés particular pagarán 50 contimos de 
pesóte por cada linea de inserción. 

%umrro « u e l t o r ,o «-entinto* d e p e s e t a 

con el de la Cabrera . Lo que se hace pú
blico para que pueda l legar A conoci
miento de todos los interesados en la 
rectificación de esta servidumbre. 

Madrid 19 de Junio de 1896.=E1 Go
bernador, Conde de Pefla Ramiro. 

Diputación Provincial 
Por causas agenas á la voluntad de 

esta Corporación, no se han publicado 
en fecha oportuna en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia, los anuncios pa ra las 
subastas que debían celebrarse e l30de l 
mes actual y 1.° dé Julio próximo para 
contra tar los suministros de petróleo, 
vino común y vinagre , merluza, choco
late, arroz, objetos de escritorio, made
ras , pimentón y sal, l e ñ a d o encina y 
pino, pan para el Hospital de San Juan 
de Dios, cebollas y ajos, vino blanco de 
Rueda, carne de vaca p a r a ol Hospital 
de San J u a n de Dios y de vaca y car
nero para el Hospicio é Inclusa, pata
tas, leche de burras , carne d«* ternera, 
carbón de cok, manteca de cerdo y 
aceité de oliva, resultando por consi
guiente, reducido el plazo de diez dtas, 
que debe t ranscurr i r desde el anuncio 
hasta la licitación. 

Con el fin de subsanar la indicada 
falta, se h ice presente al público para 
su debido conocimiento, que las subas-
tasde los ar t icules petróleo, vino común 
y v inagre , merluza, chocolate, arroz, 
objetos de escritorio, maderas , pimen
tón y sal, leña de encina y pino, pan 
para el Hospital de San J u a n de Dios, 
cebollas y ajos y vino blanco de Rueda, 
se real izarán el 8 del próximo Julio á 
las diez de la mafiana, y las de los 
restantes, ó sean: carne de vaca , pura 
el Hospital de San J u a u de Dios y Mer
cedes, y de vaca y carnero, pa ra el 
Hospicio é Inclusa, pata tas , leche de 
bur ras , ca rne de ternera, carbónde cok, 
manteca de cerdo y aceite de oliva, al 
dia siguiente a la misma hora. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que llegue 
á conocimiento de los que quieran to
mar parte en la licitación de los artícu
los mencionados. 

Madrid 23 de Junio de 1896.=El 
Presidente, Eugenio C. España. 

Comisión Provincial 
Sesión de 28 de Abril de i 896 

PRESIDENCIA DEL SB. Aurs i ' iN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Ltllo.—Mo

nasterio.--Fernández del Pozo.-Pozo 
y Egózque.— Cesteros.—Beltrán .— 
Borrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana fué leida y aproba
da el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los tres an
teriores, obtuvo el resultado si-
guieute: 

Reemplazo de 1806 
L a t i n a 

11G. Agapito Fernández Riesco.-
Util: soldado sorteable, se confirma 
el fallo de 16 del actual. 

131 Francisco Pont Huete.—In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 3.° del art. 63 de la Ley. 

I n c l u s a 
117. José de Torres Fernández.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Congreso 
104 Florencio López de Pablos 

Sánchez. — Iuútil: recluta eu depósi
to ó coudicioual 

U n i v e r s i d a d 
1*5. Alejandro Ballesteros Mar

tín.- Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

B r ú ñ e t e 
7 Fraucisco Balbueua Robleda-

no.—Inútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

F u e n t i d u e ñ a 

15. Emilio Zacarías Alvares de 
Pablo.—Talla, 1 630 mm.: soldado 
sorteable. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 
1. Vicente Pérez Sangar.—Solda

do sorteable por haber desistido de 
la alegación de defecto físico. 

REVlSlOiN.—Reemplazo de 1895 
L a t i n a 

3. Manuel Prieto Silva.—Excep
tuado: coutiuúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

5. Fraucisco García Bravo.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

8. Leocadio Eugouio Crespo Ma-
rey.—Iuútil: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

15. Segundo Moreno Sastre.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

23. Teodoro Hernández Soria.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla, de 1.580 milímetros. 

25. Casimiro Agudo Qner.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

37. Félix 3ouzález Torra Iba — 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

38. Tomás Cabeza Piedrahita.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

45. Francisco Lillo Simón.—la-
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

46. Eduardo Alonso Arinero.— 
Soldado sorteablo por haber dado la 
talla de 1 555 miímetros. 

52. Fabián Crespo Gil.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil 
y cou la talla, de 1.575 milímetros. 

54. Julián Bravo Suárez.—Iuútil: 
coutiuúa recluta en depósito ó condi
cional. 

60. Manuel Beuito Doncel.—Iu
útil: coutiuúa recluta eu depósito ó 
coudicioual. 

62 Juau Cobos lluiz. — Talla, 
1.530 mm.: continúa recluta en de|»ó-
sito ó coudicioual. 

64. Antonio A l v a r e z — T a l l a , 
1.535 mm : coutiuúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

72. Enrique Melero Gómez.—Ex
ceptuado Iuútil: coutiuúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

73. José Veudrell Lozoya.--Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

87. Enrique Hernán Jez García.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

88. Emilio Serrano López.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

91. Luis Soriano López.—Excep
tuado: coutiuúa recluta en depósito 
ó condicional. 

96. Luis Laguuilla Herrero. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

118. Agustín Saucho Casado.— 
Iuútil, Talla, 1.510 mm.: coutiuúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

124. ttafael Palenque Alvarez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

131. Emilio Valdés Valcarcel.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

133. Manuel Ron Morante.—Ex— 
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coptuado: continúa recluta en depó
s i to ó condicional. 

135. Julián Deven de Benito.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional 

139- Leopoldo Fernández Aspra.-
Talla, 1.535 mra.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

140 Francisco Pérez Campoamor 
del Río.—Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional 

142. Liborio Colina Urquiza.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

150. JuanSaaveedra Fernández.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

153. Enrique Rivas Burgos.—In
útil: conliuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

157. Alfonso López Rodríguez.— 
Oficióse á la Comisión provincial de 
Sevilla á fin de que sea reconocido y 
tallado ante la misma. 

161. Feliciano Lucero Panadero.-
Exceptuado; conliuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

170. Agustín Rioja Manzanares.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

172. Carlos Saín Bringas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

177. Antonio Gregorio Pintado 
Ruiz.—Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

179. Bernabé González Salvo.— 
Talla, 1 510 mra.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

183. José Alfonso Garé.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

184. Millán Castellanos Gollé (co
nocido por Lázaro).— Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

189. d i santos Cachopo Ferrer.--
Exceptnado: Talla, 1.560 mra.: con
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal 

192 Gregorio Mata Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

193. Román Losada de la Mata 
(couocido por José )—Talla, 1.505 
milímetros: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

194. Antonio Gómez Arellauo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

197. José Rubiños Guerrero.—In
útil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2 ° del art. 63 de la Ley. 

199. Toribio Esteban Carrascal.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

200. Luis Herbóu Megía —Ex
iliado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

202. Brígido Tello Infante.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicional 

207. Félix Pérez Gaitán.—Talla. 
1.520 rara.: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

218. Antonio García Mariones — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual 

219. Alfonso Caraaño Jiménez.— 
Exceptúalo: continúa recluta en de-
pósito ó condicional. 

220. Juan Campos Taberner.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

225. Ramón Martín.—Talla , 
1.530 mm.: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

227. Ángel Montero Cabeza.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

244. Ricardo Cotillas Alfonset.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

247. Francisco VelascoPalacios.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

251. Nicolás Díaz Montero.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó coudicional 

256. Autonio González Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

258. Enrique López Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

264. Francisco del Prado Mar
tín.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

266. Anastasio Alcolea Iglesias.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

268 Epifanio Chapado de Lla
nos.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

271. Eusebio Díaz Andrés.—Sol
dado sortoablc por haber dado la ta
lla de 1.560 milímetros. 

282. Claudio Moráis Berraúdez.— 
Exceptuado: talla 1 540 mm.: conti
núa recluta en depósito ó condicio
nal. 

284. Juan Malla Palacios.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

289 Enrique Villaescnsa García.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

299. Eudaldo Burgos Loreuzo.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

303. Pedro Hernández Gómez.— 
Exceptuado: continúa recluta en le-
pósito ó coudicional 

309. Francisco Polaino Velasco.-
Kxcoptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

313. Euduardo Alea Alonso.— 
Exceptuado: continúa recluta en de* 
pósito ó condicional. 

323. Autonio Mora Villaverde.— 
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

328. Casiauo Rodríguez Yedra.— 
Exceptuado talla, 1 530 mm.: conti
núa recluta en depósito ó condicio
nal. 

El Vellón 
5. Cruz Arias Díaz.—Soldado sor

teante por haber dado la talla de 
1.560 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo ie 1894 
L a t i n a 

1. Rufiuo Antoñana Más.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

2. Esteban Hernánz Canlelaz.— 
Talla, 1.515 mm.: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

6 Restituto Cabauillas—Inútil: 
coutiuúa recluta en de|»ósito ó condi
cional. 

15. Luis Mora Sáuchez.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito 
ó condicional. 

25. Francisco de la Escalera Ca
bezas.—Prófugo. 

29. Ramón Várela Arosa.—Ex
ceptuado: talla, 1.540 mm.; coutinúa 
recluta en depósito ó condicional. 

33. Valentín Embuena Bolos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

35. Juan Blázque/ Alvarez.—Ta
lla, 1 520 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

37. José Antonio Cobos Corra
les.—Inútil: contiuúa recluta en de
pósito 6 condicional. 

38. Luis Flores Hijosa —Talla, 
1.530 mm : continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

39. José Huerta Bilbao —Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

41. Andrés García Monsalvez 
(couocido por Mariano).-Exceptuado: 
continúa recluta eu depósito ó condi
cional 

47. Tomás Pañoso Estivi l , -Ta
lla, 1 535 mra.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

49. Vicente Sanz Rodríguez.— 
Talla, 1 520 rara.: Inútil: continúa 
recluta en depositó ó condicional. 

53. Remigio San José Sauz.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó ctnrhcioual. 

61. Manuel López Mateo.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

74. Augusto Miguel García.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

87. Primitivo Vega Parón.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

90. Francisco Tarauco Palraero.-
Talla, 1 550 mm.: soldad > sorteable. 

93. Antouio López Herráiz.—Ex
ceptuado* continúa recluta en depó
sito. 

96. Francisco Prieto Conde.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

100. Audrés García Tobar.—ln 
útil: excluido totalmente como com
prendido en el caso 2.° art. 63 de la 
la Ley. 

112. Manuel López Pulido.—Ta
lla, 1 550 mm.: soldado sorteable. 

116. Manuel Rivas Várela.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

117. Mamerto del Río Trasaneos.-
Excepluado: contiuúa recluta en de
pósito. 

128. Lucio Alonso Martín.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

133. Audrés González Crovas.— 
Talla, 1.530 mm.: contiuúa recluta 
en depósito. 

140. Beniguo Fernández y Fer-
náudez.—Exceptuado continúa re
cluta eu depósito. 

143. Antouio Herránz Matey — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

151 Pedro Moran Rodríguez.— 
Excoptuado: continúa recluta en de
pósito. 

156. Antonio Guerrero.—Inútil: 
continúa recluta en depósito. 

157. Tomás Elizalde Domingo.— 
Inútil: contiuúa recluta eu depósito. 

162. Eustaquio Larrio Sienes — 
Exceptuado: cootinúa recluta en de
pósito. 

163. Victoriano Arroyo Bris.— 
Talla, 1 530 mm.: continúa recluta 
eu depósito. 

165. Máximo García Muñoz.— 
Oficíese al Gobernador para que le 
presente ante esta Comisión, á fin 
de que sea tallado. 

167 Pedro Tapia Moreuo.—Útil 
condiciona ¡mente 

169. Potenciauo Martín y Mar
tín.—Talla, 1 555 mm : soldado sor
teable. 

170. Esteban Osorio Fernández -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

189. Valentín Rincón Mauso.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

191. Migue) Gon/ález Serrano.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

194 Marcos Gallego Acuña (co

nocido por Manuel).—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito 

206. José del Campo Lorenzo 
Talla, 1510 rara.: continúa recluta 
>.r\ depósito. 
' 208. Juan Patóu Santos.—Talla 
1.560 mra.: soldado sorteable. 

212. Luis Jiménez Morata — Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

214. Manuel Polo Nondedea.— 
Tallt. 1 540 rara.: continúa recluta 
en depósito. 

216 Ildefonso Abad Taraayo.^ 
Reclámese certificación del herma
no, que sirve eu la brigada de Sani
dad militar, en Cuba. 

223 Justo Martínez Al varez. 
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito. 

224. Arturo Brea Martín.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

227. Antolíu García de la Mata 
Sánchez.—Iuútil: continúa recluta 
en depósito. 

235. DemetrioGarcía Briongos — 
Exceptuado: talla, 1.520 ram.: conti
núa recluta en oepósito 

237. Onofre Menéudez. Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito. 

2^9. Vicente García Sarapedro.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

241. Sebastián Pelraza Arenas.-
Inútil: conliuúa recluta en depósito. 

248 Pablos Huecas Rioja.—Ta
lla, 1.540 rara.: continúa recluta en 
depósito. 

249. Santos Herrera Martínez.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

252. Andrés Saez Romero.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito. 

254. Roraáu Merino Fernández — 
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito. 

262. FrauciscoMartíu Guerrero.-
Inútil: continúa recluta en depósito. 

273. Audrés Mayo Díaz Guerra.-
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
eu depósito. 

279. Manuel García de la Plaza.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

282. Luciano Gouzález Palacios.-
Exceptuado: contiuúa recluta en do-
pósito. 

289. Tomás Gómez Lozauo.—In
útil: continúa recluta en depósito. 

295. F r a u c i s c o Fernáudez 
Freijóo.—Exceptuado: coutinúa re
cluta en depósito. 

303. Miguel Ayala Martínez.— 
Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
eu depósito. 

304. Arturo Sanz Juan. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

312. Autolín Blanco Mayo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

323. Romualdo Jiménez Cabrejas 
(conocido por José María) —Excep
tuado: coutiuúa recluta en depósito. 

327. Félix de la Cruz Martín.— 
Iuútil: coutinúa recluta en depósito. 

331. Luis Rodríguez A lienza.— 
Talla, 1 520 mra.: continúa recluta 
en depósito. 

336. Sergio Esteban Sanz.—EUg 
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
L a t i n a 

4. Juan Rodríguez Alonso.—Ta
lla, 1.520 m m : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Lev. 

16. Ricardo Ortega Bautista.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2-
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dol art. 69. Talla, 1.535 mm.: cum
plió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

20. José García.—Talla, 1.540 
milímetros Exceptuado coo arreglo 
al caso 2.° del art . 69. Cumplió las 
tros revisiones quo previene la Ley. 

26. Baltasar Montalvo Manso.— 
Exceptuado cou arreglo al caso %* 
del art. 69. Talla, l 540 rara.; cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

33. Casiano González Fernán-
dex.—Iuútil: con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

34. Leandro Mezquita Bichero.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art . # 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley 

47. Hipólito Aynso "Ramos.— Hx-
•ceptuado c ° n arreglo al caso 2 0 dol 
artículo 69. Cumplió las tres revi-
siones que previene la Ley. 

49 Andrés de Andrés Bartolo
mé —Exceptuado con arreglo al caso 
i.° del art. 93. Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

72. Victor Barrera Picón. —Ex
ceptuado con arreglo al cas • 2 0 dol 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

79. Eduardo An lrillón Nicolás — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

88. José Ciudad Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
dol art . (19. Cumplió las t res revisio
nes que previene la Ley. 

89. José Suárez Leal.—Excep
tuado con arreglo al caso 2 0 del 
artículo 09 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

tOJ. Juan Manuel Corral Peña.— 
Inútil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

103. UafaelRíos Alegre—Excep
tuado cou arreglo al caso 1° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

117. Leopoldo Antóu Azaña — 
Exceptuado cou arreglo al caso 2 0 

del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

119 Francisco Blasco Caraballo-
Exceptuado cou a< reglo al caso 2 0 

dol art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

126 Manuel López Rodríguez — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art (59. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

l'¿7. Joaquíu Príncipe Moutes;— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplió las tres revisio-
que previene la Ley. 

128. Julio Gárrulo Sacristán.— 
Exceptuado cou arreglo al case - ü 

del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

129. Kafael Valdivieso Arguero.-
Exceptuado con arreglo al caso 2 0 

del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

131. Tomás Díaz Sauz Félix — 
Talla, 1.535 inm : exento de respon-
sabilidau por haber cumplido Jas tres 
revisiones que previeue la Ley. 

132 Juan Autonio Rodríguez Ro
drigo.—Talla, 1.525 mm.: exento de 
responsabilidad por liabe." cumplido 
las tres revisioues que previeue la 
Ley 

i35. Joaquíu Rancaño Pérez.— 
Talla, 1.535 ram.: exento dé respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

144. Candelas Muñoz Sánchez.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

152. Rafael Nicolás Sauz.—In
útil: exento de resp msabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones 
que previene la Ley. 

155. Benito Arias Menaya.—In
útil: exent*-» le responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

168. Deogracias* Blas Agreda.— 
Inútil exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

170. Francisco Rodríguez Agui-
rro—Exceptuado con arreglo al ca
so 2 0 del ar t . 09. Cumplió las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

174. Romáu Ortiz Cruzado.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

183 Jacinto García Ruano.—Ta
lla, 1.540 mm ; exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Loy. 

189. Diogo Suárez (conocido por 
Manuel Suárez l g l e s i a s )—Talla, 
1 520 mm.: exeuto de responsabili
dad por haber cumplido l a s t res r e 
visiones q.ie previene la Ley. 

195, Vicente Rui/. Rocaberti.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 3.° 
del art. 69. Cumplió las revisiones 
que previene la Ley. 

197. Salvador Muñoz loguero.— 
Iuútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

202 Autonio Fernández López — 
Exceptuado con arreglo a lease 1 " 
del ar t . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

211. Saturnino Nieto Bayón.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. (59. Cumplió las tr *s revisio
nes que previene la Ley. 

213. José Bel!ver Bravo.—Iuútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplid» las tres revtsones que pre
viene la Ley. 

217. Pedro Jiménez Serui —Ta
lla. 1.540 mm.: exeuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que 1 -reviene la l.e>. 

219. Julián Patón Santos —Ta
lla. 1.520 mm.-exento de responsabi-
lipad por haber cumplid'! las tres re
visiones que previene la Ley. 

224 Francisco l)íaz llore 1ero.— 
Exceptúa lo coo arreglo al caso 1.° 
dol art . 60.« Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

228. José Domínguez Juez.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2 e del 
artículo »i9 Cumplí" las tres revi
siones que proviene la Ley. 

232 José Trillo P e ñ a . — Excep
túa.lo cou arreglo a', ca.su 1 u del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que previeue la Ley. 

245. Leandro Fernáude/. Villa-
verde.—Cesó su excepción pendien
te de recouomiento por haber a l e j a 
do defecto físico. 

246 Francisco García Piuilla.— 
Talla, 1 510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

255. Miguel Pedraza Arenas. — 
Inútil: exeut-j de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

258. Juan Autonio Bae Rodrí
guez.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2 o del art. »>9. Talla, 1.510 mi
límetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

263. Mariano Núñez Herránz — 
Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

269 Anacleto Herrera Martí
nez . -Exceptuado coa arreglo al 
caso 9.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

270. Tomás Cropesa Santiago.— 
Talla, 1 540 ram.: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

279. Juau Alguacil del Sol.—Ta
lla, 1.530 mm.: exento de responsa
bilidad por babor cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

283. Emiliano López Bar re ra . - -
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

285 Francisco Cañizares Alva-
rez.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber c u m p l i d o las tres r e 
visiones que previene la Loy. 

2¡U. Justo EgoaCuadrado.— Ex
ceptuado COn arreglo al caso 5 0 del 
artículo o'9. Cumplió las tros revisio
nes que proviene la Loy. 

2'.M. Mauuel Navidades Aulló.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° y 
9.° dol artículo 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

297. Antonio Machuca Fernán
dez.—Exceptuado cou arreglo al caso 
1.° y 9." dol art 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

302. Augel Miralles García.—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previene la Ley. 

307 Agustín García Escurni.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del ar t . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Sun Mart in d e V a l d e i g l o s i a s 
17. Hipólito Gil.—Talla, 1 540 

milímetros: exento do responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la Ley. 

G a r g a n t a 
3. Toribio Bálbino Hernánz y 

Hernán/.. — Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art r>9 Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

Cou arreglo art. 108 do la ley de 
Reclutamiento vigente, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Exerao Sr. Miuis-
tro de la Gobernación si no estuvie
ren couformes cou oí fallo de adop
tado por la Comisión provincial. 

Acto seguido la Comisióu acordó 
autorizar á la de la Coruña para el 
reconocimiento físico eu primera re
visión, del mozo Jenaro Méudez Nú
ñez. alistado por el distrito de Bue-
uavistapara el reemplazo del año úl
timo, teniendo para ello en cuenta 
quo el interesado se eucueu tn resi
diendo "U aquella capi'al. eu compa
ñía de su padre D. Isidro Méudez Nú
ñez, Administrador de Correos de la 
misma. 

Se levanté la sesióu =EI Vice
presidente, Antonio Agustíu. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

D. Canillo Pozzi Gentón, Caballero 
grau Cruz d«* la Real y dist inguida Or
den de Isabel la Católica, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Excuia. Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ac
tual , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, se acordó en 

cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que loa 
suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes de 
Junio actual , son & los precios siguien
tes: 

l>Us. Cén\s. 
Ración de pan 0 26 
ídem de cebada 1 n 
ídem de paja 0 36 
Litro de aceite 1 
Kilogramo de carbón 0 14 
Ídem de lefia 0 03 

Y para que conste de conformidad 
con lo acordado y a los efectos preveni
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
la presente visada por el Rxcmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 20 de J u n i o 
de 1896.= V.* B.°=Agustín. = Camilo 
Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jttadrid 

Transcurr ido el plazo señalado en la 
circular de esta J u n t a , inserta en el 
B'U.KTIN' O F I C I A L de :\ del corriente, r e -
cl» mando los presupuestos de mater ia l 
de escuelas para el afto económico de 
1896 á 97.por conducto de las respecti
vas J u n t a s locales: los Maestros de las 
escuelas públicas que figuran en la si
guiente relación roinitiíAn dichos docu
mentos directamente a la Secretaria de 
esta Corporación dentro del término de 
quince días . 

Madj-íd 20 de Junio 1896. = E l Pre
sidente, Conde de Pena Ramiro. = El 
Secretar io. Vidal L. Colmenar. 

I{el<ic¡<>u tle los ¡nieblas y escuelas cuyos 
Maestros no han remitido los presa-
puesto-i <IH material de 1S96 Ú $7. 

rUEBLOS Y ESCUELAS 
AecLeda, Incompleta. 
Álamo, nifias. 
A'.coreón, niño» y niñas. 
Aldea del Fresno, incompleta. 
Alpedrete. incompleta. 
Aranjuez, todas. 
Berrueco, incompleta. 
Huitrago, niños y niñas. 
Hu»tarviejo, niños y nifla.v 
Canenola, niños y niñas. 
Canillejas. incompleta. 
Caraonña, niños y niñas 
Cenicientos, niños y ñiflas. 
Colmenar del Arroyo, incompleta. 
O'ltuenarejo, incompleta. 
Odiad'» Villalba, uiflos y niña-». 
Corpa, uiflos y niflaa. 
Costada, ¡incompleta. 
Cubas, imcompleta. 
Chapinería, uiflos y ñiflas. 
Chinchón, todas. 
Bstremera, nifios y ñiflas. 
Fresno de Torete y SerracLnes, In

completa. 
Euencarral . todas. 
Galapagar , nifios y nifias. 
Gargan ta , incompleta. 
Gétafe, todas. 
Griflón, incompleta 
Guadal ix . nifias. 
Guadarrama nifios y nifias. 
Horcajo, nifios y niñas. 
Horcajuelo, incompleta. 
Bortalesa, niños y ñiflas. 
Humanes, incompleta. 
Lozoya. nifios y nifias. 
Lozoyuela, nifios y niñas. 
Madarcos, iucotnpleta. 
Manzanares el Real, incompleta. 
Meco, nifios y nifias. 
Mejorada del Campo, nifios y ñiflas-
Moraleja, incompleta. 
M-jr ai Zarzal, uifiOS y niña a. 
Navacer rada , incompleía. 
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"Navas del Rey, niños y ñiflas. 
Nuevo Baztan, incompleta. 
Orusco, niños y ñiflas. 
Ótemelo del Valle, incompleta. 
Paredes de Buitrago, incompleta. 
Pedrezuela, niflos y ñiflas. 
Pelayos, incompleta. 
Pinto, la de ñiflas del Sr. Ta jada . 
Piftuécar, incompleta. 
Pozuelo del Rey. niflos y ñiflas. 
Pnebla de la Mujer Muerta, incom

pleta. 
Quijorna, incompleta. 
Rascafria, niños y ñiflas. 
Reduefla, incompleta. 
Ribas de J a r a m a , incompleta. 
Rohledlllo, incompleta. 
Robledo, niflos y ñiflas. 
Robregordo, incompleta. 
Rozas de Puerto Real, niflos y ñi

fla». 
San Lorenzo, pr imera de niflos. 
San Martin de la Vega, niflos. 
San Martin de Valdeiglesias, todas. 
San Sebastión de los Reyes, niflos y 

n i h JIS 

Santa Maria d é l a Alameda, niflos y 
ñiflas y L a Cereda é incompleta. 

Serrada, incompleta. 
Serna , incompleta. 
Sieteglesias, incompleta. 
Ta lamanca , niflos. 
Titulcia, incompleta. 
Torrejón de Velasco, niflos y niñas. 
Torrelaguna, las dos de niñas 
Torrelonones. incompleta. 
Torrcmocha, incompleta. 
Torres , niños y niñas . 
Valdelaguna, niños y ñiflas. 

Valdemorillo y Peralejo, las tres. 
Valderaoro. niflos y ñiflas. 
Valdeolinos. incompleta. 
Valdetorres, niflos y ñiflas. 
Valdepiélagos, incompleta. 
Valverde, incomplota. 
Vallecas y Nueva Numancia. todas. 
Velilla de San Antonio, incompleta. 
Vellón, niflos y ñiflas. 
Venturada, incompleta. 
Villalvilla y Los Hueros, las tr^s. 
Vil lamanta, incompleta. 
Villamantilla, niños y ñiflas. 
Villanu«'va de la Caflada. niflos y 

ñiflas. 
Vilanueva del Pardil lo, incompleta. 
Villanueva de Perales, incompleta. 
Villar del Olmo, niflos y ñiflas. 
Villarejo de Sálvanos, una de ñiflas 
Zarzalejo, niflos y ñiflas. 

La instrucción 7.* de las aprobadas 
por la Dirección general del Ramo, de 
23 de Octubre de 1894. dice asi: 

«Para cumplimiento del a r t . 16 del 
Reglamento, los Alcaldes, como Presi
dentes de las Jun t a s locales de pr imera 
enseflanza, darán cuenta a las provin
ciales de Instrucción pública, de haber 
resultado vacante una escuela ó plaza 
de Auxiliar, cuidando de no demorar 
este servicio mAs allá del término de 
dos dias. En caso contrario, el Alcalde 
incurr irá en una multa que impondrá y 
hará efectiva el Gobernador de la pro
vincia en cuanto le comunique dicha 
falta la Jun ta provincial. Estas multas 

consistirán en una cantidad Igual al 
importe del haber diario señalado á la 
escuela por el tiempo que. haya dejado 
el Alcalde de da r cuenta de la va
cante.» 

Es muy frecuente el abuso cometido 
por los Aloaldes no dando cuenta de las 
fechas en que los Maestros toman pose
sión ó cesan de sus cargos, haciendo 
imposible con tal morosidad, el cumpli
miento de servicios que tienen un plazo 
fijo é improrrogable. 

Más grave es aun la falta cuando al 
cesar un Maestro no se dá cuenta de la 
renuncia ni de la fecha del cese y en 
cambio so nombra un Maestro provisio
nal, teniendo por único aviso la certifi
cación con que el interesado se presenta 
á cobrar haberes que se suponen deven
gados en cuatro ó seis meses. 

Dispuesta esta J u n t a á no tolerar 
tales faltas, en sesión de 19 del coriente 
ha dispuesto: 1.° dir igirscá los Alcaldes 
manifestándoles que exigirá con todo 
rigor la responsabilidad en que incu
rriesen según la disposición legal ci tada, 
cuando no don cuenta de las vacantes 
por cese de los Maestros sean propieta
rios ó interinos; y que propondrá al Ex
celentísimo Sr. Gobernador, la aplica
ción de multas cuando no acrediten la 
fecha de posesión de los Maestros den
tro del tercer día de haber tenido efecto. 

2.° Que no se acreditarán haberes 
á los Maestros provisionales nombrados 
por los Ayuntamientos 6 Jun t a s locales, 
sino á contar desde la fecha en que sea 
aprohado por esta Jun ta el n o m b r a 

miento: quedando autorizada la Presi
dencia para da r las órdenes oportunas 
con la nrgenoia que el caso requiere. 

Esta J u n t a se promete que los Al
caldes como Presidentes de las locales 
de primera enseñanza, no darán lugar 
al sensible caso de que haya que exigir-
les responsabilidad por descuido en el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

Madrid 22 de Junio de 1896.=El 
Presidente, Conde de Pefla Ramiro.=Et. 
Secretario. Vidal L. Colmenar. 

Escuela Normal Central de Maestres 

Verificada la J u n t a que previene eí 
articulo 4.° de la Real orden de 6 de 
Jul io de 1888 sobre conferencias peda
gógicas, y habiéndose acordado que los 
temas 1 ° , 2.° y 3.° que han de ser obje
to de debate en las mismas, quede á car. 
go su desarrollo del Maestro de las Es
cuelas públicas de Madrid, D. Luis Cu
bero, y de las Maestras también dedichas 
Escuelas, DoflaMarlade las NievcsGar-
cía Gómez y Dofla Rafaela García de 
la Cruz en el orden que se expresan, se 
hace público por medio de este BOLKTIN 
OFICIAL, por estar así dispuesto en la 
citada Real orden. 

Madrid 18 de Junio de 1896.=EI Se 
crctario, César de Eguílaz. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de loe compradores da bienen desamortizados cuyas obligaciones vencen en el mes de Julio próximo, que se publica en este periódico oficial para conocí' 

miento de los interesados, debiendo tos Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darU la mayor publicidad. 
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145 
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C O M P R A D O R E S 

i). Mariano Manzano 
Marcelino Zarza 
Gregorio Mojioa 
Patrioio Nájcra 
Bernardo Jiménez . . 
Cruz Santos. 
Nicolás Serrano 
Juan González 
Adolfo Fernández 

I El mismo •« 
(El mismo 
El mismo 
D. Eustaquio Majan 

Agustín Damián 
|£ l mismo 
D. Claudio Gutiérrez 

Muuuel Bernaldo (¿uiro*. . 
Fél ix Bermejo 
Eusebio Sánchez 
Carlos García 

IE1 mismo 
ID. Lorenzo Blauco 

Carlos García 
Francisco González 
Lorenzo Blasco 
Carlos García 

|E1 mismo. 
|D. boreuz» Valoquia. 

Carlos Garcia 
Lorenzo Blasco 
Toribio Cabrera.. . . 
Lorenzo Blasco 
Toribio Cabrera 
Lorenzo Blasco 

J El mismo 
¡D. Toribio Cabrera . . 

Lorenzo Blasco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Lorenzo Agudo H u e r t a . . . . 

Nioasio Gutiérrez Gala . . . . 
Enrique Asenjo Gutiérrez. 

|Ei mismo 
D. Jerónimo Baqnera 

VECINDAD 

Madrid . , 
San Lorenzo del Escorial 

M a d r i d . . . . 
Valdemoro. 
Escorial . . 

Madrid. . . 
Torrejón.. . 

Madrid. 

Horcajuelo. 
Brúñete. . . . 
Madr id . . . . 

Brúñete 
Madrid. 

CLASE 
de la tinca 

Urbana. 
Rùstica 

» 
Urbana. 
Rùstica 

> 
» 

Censo . . 
Rustica. 

> 
p 
V 

Urbana. 
Rústica. 

Brúñete 
Madrid.. 

Brúñete 
Madrid.. 
Brúñete 
Madrid.. 

Brúñete 
Madrid., 

Valdemorillo. 

Madrid. 

TERMINO 

Madrid -
Navalagaroella 

• 
Madrid 
Valdemoro 
Escorial 
Heraieio 
Madrid 
San Fernando 
Torrejón 

San Fernando 

Torrejón 
> 

Escorial 
Santa María de la Alameda. 
Horcajuelo 
Brúñete 

• 

PROCEDENCIA 

Estado 

C l e r o . 

Propios l 

Valdemorillo 

Rozas de Puerto Real 

Madrid 15 de Junio de 1896.=EI In terventor de Haoienda, Fernando Gallego. 
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ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla citada 

para celcbrarsesión en estas Casas Con
sistoriales el día 25 del actual , a las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocu
parse del acuerdo del Ayuntamiento 
disponiendo una transferencia de cré
dito para atender al servicio de trans 
portes y la inclusión en el próximo pre
supuesto de las cantidades que por el 
mismo concepto queden por satisfacer 
en el actual ejercicio. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 23 de Junio de t 8 % . = E I 
Secretario. Francisco Ruano. 

Secretaria general. — Negociado 
de Ensanche 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t . 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de mi cargo, por término de quin
ce días , A contar de la fecha del presen* 
te anuncio, el proyecto de presupuesto 
adicional ó de resultas al ordinario del 
ejercicio de 1894 á 95, que este Excelen
tísimo Ayuntamiento se ha servido 
aprobar con fecha 17 del actual . 

Madrid 1H de Junio de 1896.= El 
Secretario general , Francisco Ruano. 

Buatarviejo 
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Superioridad, se sacan A públi
ca subasta el arriendo de los derechos 
do consumos durante el ejercicio dé 
18% A 97, con facultad <lc venta a la 
exclusiva de las especies comprendidas 
••o los grupos de líquidos carnes y la 
sal, y A venta l íb re las restantes bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
8810 Ayuntamiento, la cual tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el dia 2^ 
de los corrientes y hora de diez A doce 
dC Btl mañana . 

Si esta no diere resultado tendrá 
lugar la segunda el dia 8 del próximo 
Jul io . A la misma, en el propio local y 
bajo iguales condiciones. 

Buatarviejo á 17 de Junio 1896.= 
El Alcalde. P . O. Manuel Mart in. Se-
crvtario. 

Cercedil la 
So hallan depositadas en esta Villa la* 

caballerías que A continuación se expre
san, que fueron halladas abandonadas 
el día 11 de! actual, en la Dehesa i lolon-
drina, pactando. 

Lo que se anuncia para que llegan
do A conocimiento del dueño se presen
te A recogerlas y satisfacer los daños 
y gasto», suplicando A los señores Al
caldes de los pueblos den la publicidad 
necesarias. 

Cercedilla 14 de Junio de 1896. =E1 
Alcalde, Hipólito SAenz de Miera. 

Señas 

Una potra pelicana con una tira 
blanca en la frente, cola cortada. 

Un potro rojo de dos años, patical-
2ado de las dos patas . 

Coslada 

El dia 29 del corriente y hora de 
Jas doce de su mañana . tendrA lugar en 

la Sala Consistorial de este Ayunta
miento bajo la presidencia del Sr. Al
calde ó autor idad en quien delegue, la 
subasta de los arbitrios de pesas y 
medidas de nso forzoso y puestos pú 
bucos de esta Villa pa ra el año de 
1896 A 97, bajo el tipo de 500 pesetas en 
la forma que se detalla en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público lla
mando Imitadores. 

Coslada 15 de Junio de 1896.=EI 
Alcalde. J u a n Sola. 

Es t r emerà 
El dia 21 A las diez de la mañana , 

tendrA efecto la última subasta del ar
bitrio del peso y medida de. uso obliga
torio en esta Villa para el ejercicio de 
1896 A 1897. admitiéndose como prime
ra postura la décima de las 3..50O pese
tas, en que quedó el remate en la su
basta anterior A favor de D. Lino More
no Camacho. 

El pliego de condiciones es el mismo 
que ha servido de base para las demAs 
subastas . 

Estremerà A 14 Junio de 1896. = El 
Alcalde, PrAxedcs Moreno Burgos. 

Fro8nedil l -a 
En la noche del 12 al 13 del actual, 

han desaparecido de este término, 
dos caballerías de la propiedad de Leo
nardo Botello, cuyas señas se expresan 
A continuación. 

Una borrica de diez años de edad, 
pelo pardo obscuro, alzada regular , sin 
herrar , tiene la oreja derecha rasgada 
y la izquierda despuntada. 

Y una pollina de tres años, pelo ca
no, a lzada regular y sin seña parti
cular. 

Ruego pues ;'t todas las autoridades 
se dignen pract icar las diligencias con
ducentes en busca de lasei tadascabulle-
rías, y caso de ser habidas, ponerlas» A 
ni. disposición con las personasen cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su 
legitima adquisición. 

Kivsnedillas 14 de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

Hortaleza 
El repartimiento individual de la 

contribución urbana de esta Villa, for
mado para el próximo año económico 
de 1896 á 1897. se halla terminado y 
OXpIteDtO al público, por término de ocho 
días , en la Secretaría de cate Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Hortaleza 14 de Junio de 1896. = EI 
Alcalde. Jul ián Morales. 

En vitud de acuerdo del Ayunta
miento y Jun ta municipal de esta Villa, 
se arr ienda en pública licitación el ar
bitrio sobre uso obligatorio de peso y 
medida en la misma, du ran te el próxi
mo año económico de 1896 á 97. bajo el 
tipo de 227 pesetas y demás condiciones 
que se hallan estipuladas en el oportuno 
pliego que estará de maniflestoenelaeto 
del remate , el cual ha de tener efecto en 
este (Ayuntamiento el día 28 de los co
rrientes, de d i ezá once de la mañana . 

Hortaleza 16 de Juuio de 1896. =E1 
Alcalde, Jul ián Morales. 

San L o r e n z o 

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este municipio» se con

t ra ta rán mediante subasta pública, las 
obras de manipostería necesarias en los 
pabellones del edificio destinado á Aca
demia de cabos y sargentos del Cuerpo 
de Carabineros. 

La subasta presidida por mi autori
dad , se celebrará en la Sala Consisto
rial al dia siguiente de cumplir los diez 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN oFictAL. y á las once y media de la 
m a ñ a n a . 

Ptat c » . 

El tipo de subasta es el d e . . 1.098 
El depósito provisional 5 por 

100 importante 54 90 
La fianza definitiva 10 por 100 del 

importe en que se adjudique el remate, 
ó fiador, personas á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Los pagos se verificarán en dos pla
zos; el primero cuando esté subido todo 
el aro de las cuatro fachadas, tres me
tros, y el segundo ocho después de ter
minada la obra. 

La obra darA principio A los ocho 
días de adjudicado el remate y termi
narán A los veinte días siguientes «les-
de el comienzos. 

Lo que se anuuoia al público A l o s 
efectos oportuno. 

San Lorenzo 13 Junio 1896.—El Al
calde. Ángel Momes. 

Providencias judiciales 

\udieiicias territoriales 

MADRID 
D. Pedro QuinEafios y Alonso, Ofi

cial de sala de la audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que en el rollo de los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital, por 
D. Toribio Tomás Caballero, con D. Vi
cente Herreros Martínez, y D. J a i m e 
Tari Romero, sobre, cumplimiento de un 
contrato de arr iendo y pago de pesetas, 
se dictó por la sala segunda de este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

#Senteneia núm. 6 1 — E n la Villa y 
Corte de Madrid, A 12 de Marzo de 1896. 
En el juicio ordinario de mayor cuant ía 
que ante Nos pende en virtud de ape
lación remitido por el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta capital y seguido entre partes: de 
una, como demandante y apelado por 
s í .D. Toribio TomAs Caballero, emplea-
doy vecino de Madrid,el cualnoha oontr 
parecido en esta instancia por su rebel
día se han entendido las diligencias 000 
los Estrados de este Tribunal : de otra, 
como demaudado y apelado también 
por si, D. Vicente Herreros Martínez, 
industrial de la misma vecindad, el cual 
tampoco ha comparecido en esta instan
cia y se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tr ibunal ; y de otra, 
asi bien como demandado y apelante . 
D. Ja ime Tar i Romero, industrial de la 
propia vecindad en concepto de fiador 
del aeterior. representado por el Procu
rador D. Antonio FernAndez Campos, y 
defendido por el abogado D. Carlos 
Díaz Valero, sobre cumplimiento de un 
contrato de arriendo y pago de pesetas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las cos

tas de esta instancia, A la parte apelan
te la expresada sentencia apelada por 
lo cual se condena A D. Vicente Herre
ros Martínez y A D. Ja ime Tar i y Ro
mero en la demanda interpuesta por 
D. Toribio Tomás Caballero y Esteban, 
y en su consecuencia declaro: que las 
herramientas, útiles, material y efeotos 
que constan excluidos en las diligencias 
del 12 al 22 de Diciembre d<* 1893. corres
ponden en pleno dominio á D Toribio 
Tomás Caballero y Esteban, cuya entre
ga verificada á su esposa, Doña Pauli
na Selles, en virtud d e apodcrainiento 
de aquól. se estima definitiva y cancela
do el depósito, y condenó á los deman
dados, D. Vicente Herreros Mart ínez, 
en el concepto de deudor, principal y A 
D. J a ime Tar i y Romero como fiador. 
;i que luego que fuera firme dicha sen
tencia pagasen al demandante la canti
dad de x.iGl pesetas 92 céntimos, im
porte del arrendamiento del taller, al
quileres del local donde .-statc,» es table
cido, valor de los efectos q u e faltaron 
al hacer la exhibición, y do los que 
vendidos dejó d e ent regar su importe., 
pago de las costas causadas en el juicio 
de desahucio A que fué demandado Don 
Toribio TomAs Caballero, y que ->«.- acre
dite por éste tener satisfechas: y deses
timó la excepción de falta de persona
lidad y la reconvención propuesta por 
D. Ja ime Ta r i , condenando por último 
A ambos demandantes en las costas del 
juicio. Asi por esta nuestra sentencia 
que se notifican! A los litigantes rebol-
des en la forma que dispone la ley; lo 
pronunciamos mandamosy firmamos. = 
El Sr. Presídante D. Ricardo Molina, 
votó en sala y no puede firmar.—Joa
quín Marrón.—Francisco Armengol, 
Evaristo d e la Riva. — Agüstin Puebla 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Fran
cisco Armengol Magistrado de sala se
gunda de lo civil en esta Audiencia y 
ponente en estos autos, estando aquél la 
celebrando la pública y ordinaria en e l 
dia de hoy de que y o el Relator, Se,ore 
tario certifico. 

Madrid 13 de Marzo de 1896 = Ante 
mi, Licenciad<' Antonio Martínez d e ! 
Campo.» 

Y para que conste y tenga • feoto BU 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provincia, cumpliendo lo mandado, 
pongo el presente que firmo en Madrid 
A 15 d e Junio l H 9 6 = P e d r o Quinzaños. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . * . = 
En la causa procedente del J u z g a d o 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte, seguida A Pedro VAzquez 
García, por abusos deshonestos y en la 
que es paste el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida sección 7. t t auto con 
fecha de hoy, señalando e! dia 26 del 
actual, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
ne» del Juicio oral , mandando se cite A 
los testigos Salvador FernAndez Sanjur-
jo, Bernabé López Frai le , y José López, 
cuyos domicilios se ignoran como lo 
verifico por medio del presente. A fin de 
que comparezca ante la expresada sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia. Salesas, en el indicado día y hora ; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de ooncurrir A es
te primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. M 
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Madrid 15 de Jun io de 1896.=S1 
Oficial de sala . Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 .*= 
En la causa procedente del Juzírado 
instructor del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, seguida a José Fernandez 
Sánchez, por homicidio y en la que es 
par te el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2.*, auto con fecha 
de hoy señalando el día 23 de este mes 
y hora de la una en punto de su ta rde , 
pa ra da r comienzo a las sesiones del 
Juicio oral, mandando se bíte al testigo 
José García Mufi>z. ouyo actual domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio del presente, á fin de que comparez
ca ante la expresada sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Sale-
sas> en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obliga-
oión que tiene de concurr i r á este 
primer l lamamiento, bajo la inulta de 
5 a 51) pesetas. 

Madrid 15 de Jun io de l8t»6.=El 
Oficial de sala. Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sección 4.*= 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito d d Centro d»> «sta 
Corte, seguida contra Daniel Pascua! y 
Pascual, por estafa y en la que es par
te el Ministerio Fiscal, ha dictado la re
ferid» Seeción 4." auto con fecha 5 del 
actual , señalando el dia 22 del c o m e n 
te, y hora de la una en punto de su tar
de, para d a r comienzo á las sesiones del 
Juicio oral , mandando se cite A los tes
tigos D. Pedro Andrés Oltra, y D. J u a n 
Sánz San Feliul, cuyo actuales domici
lios -ir ignoran, con., lo verifico por nie-
dio da la presente, A fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada 
sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Jus t ic ia , Salesas , en el indicado día y 
hora-, haciéndoles saber al propio tiem
po, la obligación que tiene de concurrir 
A este pr imer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 16 de Jun io de 1896. = EI Ofi
cial de sala, José Almira. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te
niente Coronal de Infanter ía , Juez ins
tructor de causas de este pr imer Cuer
po de Ejército y del expediente de sol-
\ enc ía é insolvencia qne se instruye al 
difunto Cap i t án de Infantería D. Ma
riano Alvarez Alareón.con el fin de 
reintegrar la cantidad dt.- 1.350'42 pe
sos que dejó de débito en la Caja del 
regimiento de Manila, núm. 74, en las 
Islas Filipinas. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de justicia militar 
cito, llamo y emplazo por este solo edlc 
to y por el término de treinta días, A 
contar desde su publicación, A la fami
lia ó herederos y parientes del expresa
do Capitán D. Mariano Alvarez, para 
que comparezcan en este Juzgado mili
tar , sito en la calle del Príncipe, núme
ro 9, tercero izquierda, de esta Corte, 
con objeto de que presten declaración 
en el mencionado expediente referente 
A los bienes de fortuna que dejara A su 
fallecimiento dicho señor, oourrido en 
el Hospitaljnil i tar de Manila el 6 de 

Diciembre de 1893. el cual aparece ser 
natural de Madrid; en la inteligencia 
de que si no se presentaren en el pluzo 
señalado, teniendo conocimiento del 
presente edicto, se les seguirá el perjui
cio que haya lugar. 

Madr id20de Junio de 1896.—Eduar
do Cappa. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el suma
rio que se ins t ruye por hurto di- un reloj 
á Manuel Vázquez, se cita á un M i j r t o d e s . 

conocido que el dia 6 del actual indicó al 
perjudicadoen la calle de Juanelo quien 
podía ser el nutor de la sustracción p a r a 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de re
cibirle declaración-, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la mul
ta de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de Obligarlo á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 16de Mayo de 1896. = V.° B . ° = 
Gul lón.=EI Escribano, Jav ie r Burgos. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan-
eia del distrito de la Audiencia de esta 
capital , dictada en los autos que glgOfl 
el Procurador D. Luis Lumbreras , en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra D. Dionisio Mandra, hoy su 
viuda y herederos Doña Olalla Francis
ca Soto, D. Luis , ü . Dionisio, D. Fernan
do y D. Rafael Miranda y Soto, sobre 
secuestro y posesión interina de cier ta 
tinca sita en término de Alicante, se 
hace saber A D. Gerardo Benito Segura, 
que los expresados autos se hallan en el 
período de proceder al avalúo de la fin
ca secuestrad» por si, haciendo uso del 
derecho que le concede la Ley como se
gundo acreedor hipotecario quiero inter-
VT-ntr eu dieho avalúo y en la subasta 
eu su caso. 

Madrid 18 Junio de 1896. « V . ° B.° = 
Gullón = E l actuarlo. Pedro López. 
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El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital 
ha acordado »e saque A la venta en pú
blica subasta, la casa nútu. 16 del Ba
rrio de Mira-Concha, de la Ciudad de 
San Sebastián, con su cuadra , cochera 
con habitación, terreno- á -Ha pertene
cientes, con sus cerramientos y planta
ciones. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la de 
San Sebastián, el día 23 del próximo 
me?, «le Julio y hora á- las nu«'Ve de 
su mañana , en la cantidad de noventa 
y ocho mil quinientas ocheuta y cuatro 
pesetas, con cuarenta céntimos, en que 
ha sido valorada. 

Se advier te que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar par
te en el remate los licitadores deberán 

consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 á lo menos de 
aquella suma; que los tiulos de propie
dad de dicha finca estAn de manifiesto 
en la Escribanía del actuario que re
frenda, donde podrán ser examinados , 
debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, »in derecho á exigir la pre 
sentación do otros; y por último que en 
el caso de existir dos posturas iguales 
se abr i rá entre estos licitadores nuevas 
pujas reservándose la aprobación del 
remate en su caso para el mejor postor. 

Madrid 22 Junio 1896.=V.° B . ° = 
Gullón. = E l Escribano. J u a n P. Pérez. 

76. 

CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Fernando L e r m a 
«1. I Valle, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se Ignoran; para 
que dentro del término de diez d ías , 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, con el fin de ha
cerle saber una resolución dictada en 
el sumario criminal que contra el mis
mo se instruye por tentat iva de estafa; 
apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere Murar. 

Al propio tiempo ruego á las auto
ridades practiquen diligencias para la 
busca y captura , y conducción A la Cár-
cel de esta Corte A mi disposición, del 
referido procesado. 

Dada en Madrid á 16 «le Jun io de 
1896.=Juan Francisco Ruiz=EI Escri
bano, P. II., Eduardo García. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín Ruiz, J u e z de 

primara instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de estafa A An 
ionio Villaamil, he acordado por auto de 
este día, la publicación de la presente 
requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á ¡Santiago Alvarez Miranda, para que 
en el término de diez dias, contados 
• l->-i« .-I Siguiente al de su inserción en 
l,i (¡ac't'i '/*•• Madrid, comparezca eu 
mi sala audiencia, establecida en el Pa
lacio de los J u z g a d o s , calle del Gene
ral Castaños, con objeto de prestar de
claración como procesado; .siendo aper
cibido que de no veritlcarlo, será decla
rad., ivli.-ld»- V l«- parará el perjuicio ;i 
que hubiere lugar. 

Con tal motivo, encargo A todas las 
autoridades, y ordeno A los agentes de 
la policía judicial , procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas sellas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo conduzcan á este Juzgado 
en calidad de detenido. 

Madrid A 16 de Junio de 1896.=Eu-
sebio Martin Ru iz .=El Escribano por 
habilitación, Rt-caredo Culebras. 

HOSPITAL 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hopital de esta Corte, dictada en 13 
del actual , en las dil igencias para cum
plir car ta orden de la Superioridad pro
cedente de las incoadas por el Procura
dor D. Hipólito Gete y Peñas, contra 

los Síndicos de la testamentaría necesa
ria concursada del Excmo. Sr. D. j u a n 

José Cernecto,antes de la Cerda, Conde 
que fué de Parcent y otros títulos.sobre 
provisión de fondos, se sacan y anuncia 
la venta en pública subasta de las fincas 
siguientes: 

i.* Un edificio denominado Palacio 
sito en la villa de Gurrea de Gallego 
y su calle Alta, núm. 21 , que con inclu. 
sión de corrales, pabellones, servidum
bres y deinAs dependeucias de que se 
compone, tiene una superficie de 7.274 
metros 59 decímetros cuadrados y h a 

sido pericialmente tasado en 30.000 pe
setas. 

2." Una casa en la misma población 
calle Alta, núm 25, que fué antiguo 
cuartel de Guardia civil, con superficie 
de 216 metros 89 decímetros cuadrados 
tasada en 650 pesetas. 

3.* Otra casa cuartel de la Guardia 
civil, en la misma villa, calle Alta, nú
mero 27 y 29, que tiene con las depen
dencias, corrales y servidumbres de 
que se compone, una superficie de 840 
metros 45 decímetros, que ha sido tasa-
da éo 3.500 pesetas. 

4.* Otra casa en dicha villa, plaza 
de la Constitución, números 25 y 27, ti
tulada antiguo Mesón, que ocupa una 
superficie de 1.185 metros 92 decíme
TRO, cuadrados, con todas sus depen
dencias, tasada en 1.750 pesetas. 

5." Otra casa en | la propia Villa y 
su calle Baja, números 25 y 27, que 
tiene con sus dependencias una super
ficie de 76 metros cinco decímetros 
cuadrados y está tacada en 750 pesetas. 

6.* Otra casa en dicho Gurrea de 
Gallego, Barrio de La Paul , calle Ma
yor, núm. 13, que ocupa con sus depen
dencias y corrales, una superficie de 
363 metros 25 decímetros cuadrados y 
fué tasada en 3.000 pesetas. 

7 . 1 Otra casa en los expresados pue
blo y barrio de la plaza, señalada con 
el núm. 2, que con sus dependencias y 
. o í ral. tiene una superficie de 380 me-
•IOS 4 2 decímetros y ha sido tasada en 
3.000 pesetas. 

8.* Una finca ti tulada Monte de la 
.Sorda al sitio de los Montes de Almude-
var, en los términos de Gurrea de Ga
llego, de caber 8.189 cahizadas, que 
equivalen á 4.685 hectáreas, 2H Áreas y 
20 cenfiAreas y fué tasada pericialmen
te en 60.C0Í» pttsetas 

9.* Un campo de regadío conocido 
con el nombre de la Peña , en término 
de Gurrea de Galletro.al sitio de la Pa
ridera Alta, de caber tres cahizadas 
equivalentes á una hectárea, 71 Áreas, 
64 centiAreas y está tasado en 3.000 pe
setas. 

10. Otro campo secano en el mismo 
término, conocido con el nombre de la 
Retuerta, al sitio de la Paridera AltA, 
de caber 72 hanegas, cinco almudes, 
que hacen cinco hectáreas, 51 Áreas y 
antes de seis cahizadas, tasado en 2.000 
pesetas. 

11. Un huerto regadío, cercado de 
tapia con cenador, caseta de útiles de 
labranza y conejar en la part ida El Soto, 
de dicho término, de Icaber cinco hane
gas, tres a lmudes y 24 metros cuadra
dos, equivalentes A 37 Áreas, 77 centi-
áreas, tasado en 1.750 pesetas . 

12. Un huerto regadío, con el nom
bre del Molino, en dicho término, de 17 
hanegas y 34 metros cuadrados , equi-
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valentes á una hectárea, 21 áreas, 91 
centiáreas, tasado en 1.700 pesetas. 

13. Un campo regadío en dicho tér
mino en la huerta de las casas de la 
Paul, par t ida de Vaquerías, de26 fane
gas, equivalentes á una hectárea. 85 
áreas , 94 centiáreas, que fué tasada en 
2.600 pesetas. 

14. Otro campo regadío en el mismo 
término y sitio que el anterior, de cabi-
da 14 hanegas, equivalentes á una hec
tárea, 12 centiáreas, que está tasado en 
1.400 pesetas. 

15. Un huerto regadío en la huerta 
de dicho término, de caber dos hane
gas, equivalentes á 14 áreas . 30 centi
áreas, tasado en 200 pesetas. 

16. Un campo de regadío en el tér
mino y sitio antes dicho, de 13 ha
negas, 4 almudes y 53 metros cuadra
dos, equivalentes á 95 áreas . 88 centi
áreas, tasado en 1.300 pesetas. 

17. Otro campo antes viña regadío 
en el término y huerta expresados, par
tido de Vallipuente, de 29 hanegas, 4 
almudes y nueve metros cuadrados, 
equivalentes á una hectárea. 52 áreas 
y 40 centiáreas, tasado en 2.100 pe
setas. 

18. Otro campo regadío en la mis
ma huerta partido de Mataguardias . de 
caher cinco cahizadas, equivalentes á 
dos hectáreas, 85 áreas , 80 cent iáreas , 
tasado en 3.500 pesetas. 

19. Otro campo regadío en dichos 
término y huerta, partido Peña de la 
Virgen, de cabida 20 hanegas menos 
12 metros cuadrados , igual á una hec
tárea, 42 áreas y iK) centiáreas, tasado 
en 1.750 pesetas. 

20. Otro campo regadío en la huer-
la, partido de Vallipuente, de ocho ha
negas, que hacen 57 áreas , 21 centi
á reas , que está tasado en 750 pesetas. 

21. Un huerto cercado de pared, re
gadío, en la huerta y término repetidos, 
part ido de Villapuente, de una hanega, 
cuatro almudes y 17 metros cuadrados, 
igual á nueve áreas , 70 cent iáreas , ta
sado en 300 pesetas. 

22. Otro huerto regadío en el térmi
no y huer ta referidos, de una hanega, 
que hace siete áreas , 15 centiáreas, ta 
sado en 150 pesetas. 

23. Un campo de regadío en la 
huerta y término s u s o d i c h o s , partido 
de Peflaniascosada, de 25 hanegas, 10 
almudes, ó sea una hectárea, 85 á reas , 
20 centiáreas y fué tasado en 2.300 pe
setas. 

24. Una era de pan trillar, secano, 
partido Llano de San Bartolomé, de una 
hanega, igual á siete áreas , 15 centi
áreas, tasada en 120 pesetas. 

25. Uu campo de regadío en la 
huerta y término indicados, part ido de 
Peñahernández, que tiene una eabida 
de 24 hanegas , que componen una hec
tárea, 71 áreas y 64 centiáreas, tasado 
en 2.250 pesetas. 

Y 26. Un huerto regadío en la huer
ta y término nombrados, partido de Va
llipuente, de una hanega de cabida ó 
sean siete á reas , 15 centiáreas, tasado 
en 200 pesetas. 

El remate se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Huesca, el día 20 de Julio próxi
mo á las diez de la mañana , previnién
dose: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las 
tasaoiones; que podrán hacerse á cali

dad de ceder á un tercero-, que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los Imitadores en la mesa 
del Juzgado , una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo de los ava
lúos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que servirá como garant ía del 
cumplimiento de la obligación y en su 
caso como parto del precio de la venta; 
que los títulos de propiedad de las fin
cas, se han suplido con certificación del 
Registro de la Propiedad, y que en el 
acto¿del remate se admitirán posturas 
pa ra cualquiera de las fincas con idén
ticas condiciones, prefiriéndose en todo 
caso al mejor postor que por iguales 
cant idad ó cant idades haga posturas á 
mayor númerodefincas ó al que la haga 
á todas las que son objeto de la subas
ta; que se adjudicará al mejor postor 
por este Juzgado , ante el que, en caso 
de empate , se abrirá nueva licitación 
sólo entre los dos postores que la cons
t i tuyan. 

Madrid 15 Junto de 1896.=V.° B . °= 
R. Valdés. = EI Actuario, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 73 . 

INCLUSA 
Por acuerdo del Sr. Juez de prime

ra instancia y de instrucción del distri
to de la Inclusa de esta Corte, para 
cumplimiento de la leyj del J u r a d o , se 
ha señalado el día 24 del corriente mes 
de Junio , á la una de su tarde, en la 
Audiencia pública del mismo Juzgado, 
para el sorteo de los Vocales mayores 
contribuyentes por territorial y por in
dustrial que han de componer la J u n t a 
del distrito; y se anuncia por el presen
te que se insertará en el BOLF.TÍNOFICIAL 
de la provincia, con tres días de antici
pación al señalado. 

Madrid 16 de Junio de 1896.=EI Se . 
cretario de gobierno del Juzgado , Fé
lix Ont iveros .=V.° B . °=El Juez de pri-
merainstancia, Luis Rodr 'guezde Llera . 

^ go a— 

«Sentencia.—En la Villa de Madrid 
á 8 de Junio de 1896. El Sr. D. Luis Ro
dríguez de Llera, J u e z de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Coi te. Vistos los presentes autos Insta
dos por D. Emilio Figueroa y Sánchez, 
mayor de edad, casado, cesante y veci
no de esta villa, por su propio derecho 
representado por el Procurador D. José 
de Castro y Quesada y dirigido por el 
Letrado D. Vicente Casanova, contra 
la Sociedad «Caja de Ahorros del Ejér
cito y la Armada* domiciliada en esta 
capital y en su nombre el Gerente de 
la misma, D. Narciso Rodetes Baigorri, 
mayor de edad, casado, militar retirado 
y de esta vecindad, representada antes 
por el Procurador , D. Pedro Ramírez y 
hoy por el de igual oíase D. Enrique 
Fernández Moya, bajo la dirección del 
Abogado D. Manuel Gómez Muñoz, y 
D. Joaquín Romero Marchent, Teniente 
Coronal de Infantería y por su rebeldía 
los Estrados del Juzgado, sobre tercería 
de mejor derecho á cobrar 15.570 pese
tas, del sueldo que disfruta el deman
dado Sr. Romero Marchcnt; y 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
á la Sociedad «Caja de Ahorros del 
Ejército y Armada,» de la demanda de 
tercería de mejor derecho al cobro del 
orédito consignado en el documento 
firmado, fecha 30 de Diciembre de 1888, 
interpuesta por D. Emilio Figueroa y 

Sánchez; á quién condeno al pago de 
las costas ocasionadas en el juicio. Y 
por la rebeldía del demandado D. Joa
quín Romero Marchent, notifiquese esta 
sentencia en los Estrados del Juzgado , 
y publiqnese el encabezamiento y par te 
dispositiva de la misma en el Diario 
Oficial de Avisos de esta Corte y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á 
menos que por cualquiera de las otras 
par tes , se pretenda dentro de segundo 
día la notificación personal que autoriza 
la Ley. Asi por esta mi sentencia defi
ni t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = L u i s Rodríguez de 
Llera . 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia, por el Sr. D. Luis 
Rodríguez de Llera, J u e z «le pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, estando celebrando audien
cia pública, hoy 8 de Junio de 1896, de 
que yo el Escrihano doy fé.» 

Y pa ra que tenga lugar la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia á los fines acordados la 
expido con el visto bueno de su Señoría, 
en Madrid 17 de Junio 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera. = Antc mi, P. H. , Ju 
lián López. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en esta 
fecha en el sumario que se instruye por 
el delito de hurto, se cita á Pilar Rey 
Expósito, sirvienta, soltera, de veinti
cinco años, (pie tuvo su domicilio en es
ta capital, calle de la Palma, núm. 12, 
piso secundo izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños., núm. 1. el día 1.° de Julio próxi
mo, á la una de la tarde , con objeto de 
pract icar una diligencia; bajo apercibí 
miento de ser declarada incursa en la 
multa de 25 pesetas si nocompareciese. 

Dado en Madrid á 19 de Junio de 
1896.=V.° B . ° = E I Juez de instruccióu 
interino, Luis Alvarez Estrada. 

PALACIO 
D. Miguel López de Sá, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo al procesado Eugenio Kacál, cuyo 
segundo apellido, demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, presumién
dose esté en esta capital, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
publique en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, ó en la 
Cárcel celular á constituirse en prisión, 
por vir tud de la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones: apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autor idades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial , procedan á la busca, cap
tura y conducción á la Cárcel celular 
de esta Corte, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzga
do en clase de preso comunicado, de di
cho procesado, que es de estatura regu
lar , moreno, pelo negro, ojos pardos, 
usa bigote negro, sin ninguna seña par

ticular, y viste pantalón y amer icana 
de pana color gr is , y boina azul, y si 
la cap tura tuviese lugar fuera de esta 
Corte, se faculta á los Sres. Jueces & 
quienes fuera entregado, pa ra que ra t i 
fiquen su prisión dentro del término 
legal. 

Dada en Madrid á 15 de íunlo d r 
1896.=Miguel López de S á . = E l actua
rio P. H., Licenciado Francisco (4ui 
Uén. 

UNIVERSIDAD 
En los autos civiles ordinarios de 

mayor cuantía seguidos en el J u z g a d o 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad y mi Escribanía á instan
cia de D. Guillermo Pozzi y Gentón, 
como tutor de la menor Doña Luisa de 
Sabugo y González, sobre rectificación 
de los errores cometidos en su par t ida 
de nacimiento, se hadic tadolasentencia 
cuyo encabezamiento > par te d isposr i 
va dicen así: 

cSentencia. —En la Villa de Madrid 
á 11 de Junio de 1896. El señor D. Luis 
P o n e - de León y dé l a Higuera. Majris 
trado de Audiencia territorial fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Universidad de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía 
promovidos por D. Guillermo Pozzi y 
Gentón, mayor de edad, soltero, contra
tista de obras públicas y de esta vecin
dad en concepto de tutor de la nieuor 
Doña Luisa de Sabugo y González, de 
igual vecindad y dedicada á las labo
res propios de su sexo, que esta decla
rada pobre en sentido legal por senten
cia firme de 4 de Enero del corriente 
año, representada por el Procurador 
D. Manuel Brú, bajo la dirección del 
Letrado D. Carlos María Brú contra las 
personas que puedan tener interés en 
la iuscrlpción de su nacimiento y que 
se ignora quienes sean, entendiéndose 
respecto de las mismas las diligencias con 
los Estrados del Juzgado por su incoui-
parecencia en los autos, y en los que 
es parte el Sr. Fiscal municipal en la re
presentación que le inoumbe sobre rec
tificación de los errores cometidos en 
dicha inscripción de nacimiento. 

Fallo que debo mandar y mando se 
rectifique la inscripción de nacimiento 
de la menor Doña Luisa Sabugo y Gon 
zález, hecha en el Registro Civil del 
Juzgado municipal del distrito del Con
greso de esta Corte, con fecha 14 de 
Abril de 1878, al folio 368 vuelto, libro 
15 de la Respectiva sección, en el sen
tido de la que la madre de aquélla se 
l lamaba Dolores González y Fernández, 
s iendo desconocido el padre de ésta ó 
sea el abuelo materno de dicha Luisa 
Sabugo, y no se expresa condenación 
de costas. 

Así por esta mi sentenoia de defi
nit ivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.=Luis Ponce de León. 

Publicación.—Leída y publicada la 
sentencia anterior por el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de instrucción y de primera instanoia 
del distrito de la Universidad en la Au
diencia pública celebrada en el día de 
hoy 11 de Junio de 1896, de que doy 
fé .=Ante mi, Felipe González Bernabé. > 

Y mediante á ser ignoradas las per
sonas á quienes pueda perjudicar lo re
suelto en la sentencia, inserta y á fin de 
que le sirva de notificación en forma; 



8 Miércoles 24 de Junio de 1896 

expido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de e3ta provincia, 
visada por el Sr. J u e z en Madrid á 17 
de Junio de 1896.= V.° B . ° = El Se
ñor Juez , Ponce de L e ó n . = E l Escriba
no, Felipe González Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
part ido, en causa que se sigue con mo
tivo de las lesiones que ha sufrido Jua 
na Romana Matienzo, de cuarenta y sie
te años, casada, natural de Santa Cruz, 
pordiosera sin vecindad cuyas lesiones 
la fueron inferidas en el Arroyo Abrofii-
gal , el día 7 de Mayo último y fué tras
lada á el Hospital provincial de Madrid 
ocupando la cama 12 de la sala 11, ha
biendo salido dada de a l ta el dia 10 del 
referido mes de Mayo ó ignorándose en 
la actualidad sn paradero , se cita y lla
ma á la mencionada J u a n a Romana á 
fin de que dentro del término de diez 
dias , comparezca ante este J u z g a d o y 
Escribanía del actuario á prestar de
claración y al mismo tiempo pa ra que 
la sea ofrecida la causa; apercibiéndo
la que do no comparecer la parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Junio de 1896 =Domingo D i v a r . = L i -
cenciado Pedro Taracena , por Balles
teros. 

El Sr Juez de instrucción de esta 
c iudad y su partido, en providencia 
diotada en este dia en la causa que pen
de en este Juzgado y que se sigue con
t ra D. Vicente Bclleire Aparisi, y otros, 
por falso testimonio; ha acordado que 
se cite por la presente a Gil Agnado ía) 
Pepin Garrones, y á su mujer, vecinos 
que se dice son de Madrid, y habitantes 
en la calle del Abrofíigal, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde 
la inserción en e! BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 
apres ta r declaración en dicha causa; 
apercibidos que de no comparecer les 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Alcalá de Henares 16 de Junio de 
1896.=El Escribano, Pascual Moreno. 

zoilos ninnici 
MORALEJA 

Por el presente edicto se publica la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen asi: 

cMoraleja de Eumedio, provincia de 
Madrid á 23 de Junio de 1896. D. Cán
dido Zazo y Fernández, Juez municipal 
de esta villa, habiendo visto ios autos 
de juicio verbal incoados por D. José 
María Ortiz de Olmedo, de profesión 
Abogado, con domicilio en Madrid, calle 
de la Corredera, núm. 26, principal , 
contra D. Antonio Adán Veléz de La" 
r rea , propietario, deignorado domicilio, 
6 los herederos ó sucesores de éste, caso 
de haber fallecido, sobre pago de pese
tas , intereses y costas. 

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. A iit"iii«» Adán Veléz de Lar rea y á 
los herederos ó sucesores de éste, caso 
de haber fallecido, á que paguen á Don 
José María Ortíz y Olmedo, la cant idad 
de ciento sesenta y seis pesetas, sesenta 
y un céntimos, y luego que se apruebe 
la oportuna liquidación, los gastos judi
ciales y extrajudiciales que ocasione el. 

pago, más un interés de toda laoan t idad 
de un 6 por 1(30 anual á contar desde el 
27 de Mayo de 1896.» 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, la que se anuncia
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por haberse dictado en rebeldía del 
demandado y no existir Diario oficial 
de Avisos en este pueblo.—Cándido 
Z a z o . = V . ° B . ° = E 1 Juez municipal, 
Cándido Zazo .=E l Secretario, Antonio 
la Puente. 77. 

Subinspección del Primer Cuerpo de 
Ejército y Gobierno militar de Madrid 

Sección 2.* 
Debiendo procederse en cumplimien

to á lo prevenido en órdenes vigentes á 
la elección del Habilitados suplentes y 
Vocales que han de representar en el 
próximo año económico a las clases de 
Jefes y Oficiales de todas las Armas é 
Institutos del Ejército residentes en esta 
región, en situación de reemplazo y co
misiones activas del servicio, Gobiernos 
y Comandantes militares, Estado mayor 
de plazas, Cuerpo auxi l iar de oficinas 
militares, Cuerpo jur ídico y pensionis
tas de las cruces de San Fernando y 
San Hermenegildo; el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza, se 
ha servido disponer que dichas eleccio
nes tengan lugar bajo su presidencia, 
en su despacho el dia 27 del actual , 
dando principio á las dos de la ta rde . 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, por si alguno de los seño
res que deben concurrir á dicho acto no 
hubiera recibido el oficio que se le ha 
dirigido al efecto. 

Madrid 20 de Jun io de 1896.=l)e or
den de su Excelencia, El Coronel Se
cretario, Ladislao de Vera . 

Comisaria de Guerra de Aloalá 
de Henares 

El dia 30 del corriente mes, se cele
bra rá concurso en el Hospital militar 
de esta plaza á las diez de la mañana, 
pa ra la compra de aceite mineral y ve
getal de primera y segunda clase, arroz, 
azúcar de pilón blanca y terciada, biz
cochos, carbón de cok y vegetal, cho
colate, chuletas, gal l inas, garbanzos, 
huevos, jabón común, jamón, leche de 
vacas , manteca, merluza, pastas para 
sopa, pescado, patatas ,pichones, pollos, 
sesadas, ternera, tocino, velas de es
pecula, vino común y generoso necesa
rios pa ra el servicio de dicho estableci
miento en el mes do Julio próximo, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso deberán presentar sus propo
siciones por escrito, expresando la can
tidad de cada artículo que ofrecen en 
venta y que los artículos han de ser de 
pr imera calidad, con el precio respecti
vo de la unidad métrica y muestra «le 
cada articulo. 

Alcalá de Henares 20 de Junio de 
1896. = E I Comisario de Guerra . Manuel 
Sinués. 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquir i r acei te , 
petróleo, carbón vegetal y esparto paxa 
el servicio de la Factor ía de Utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con
curso pa ra ello tendrá lugar el dia y 
hora siguiente: 

Dia 4 de Julio próximo á las diez de 
la mañana . 

El aceiU será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla a lguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 80 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de inflamarse 
más allá de los 40, debiendo tener el 
litro un peso aproximado de 780 á 800 
gramos y perfectamente limpio para no 
producir hidrocarburos al quemarse . 

El carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo 
bien quemado, muy seoo, limpio, sin 
tizones, piedras, t ierra, ni ninguna otra 
materia ex t r aña , y sin más cantidad 
de cisco que el 3 por 100 del peso total 
que se reciba á cuyo efecto se cr ibará 
si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Madrid 20 de Junio de 1896. =E1 
Comisario de Guerra. Interventor, José 
Lloret. 

jefe principal del expresado regimiento 
sito en el Cuartel de los Docks. 

Madrid 16 de Junio de 1896.=;p 0 r 

orden, El Capitán ayudante E n r i q Q e 

Barrio. 

Regimiento Infanteria de Zaragoza 
número 12 

Encontrándose vacantes las plazas 
de Músicos de primera y segunda clase 
correspondientes A Fliscorno y Saxofón. 
Mib, los aspirantes que deseen obtener 
las dirigirán sus instancias al Coronel 

Mente dE Piedad y Caja de Ahorra 
de JAadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 330 386 pesetas por 
1.704 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 272, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 255.447 pesetas á soli
citud de 524 imponentes 189 de ellos 
por saldo. 

Madrid 21 de Junio de 1896.=E1 Di-
rector. José Alvarez Marino. 

Administración de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

El día 27 de Julio próximo venidero, 
á las dos en punto de la tarde , se veri
ficará en el despacho de esta Adminis
tración subasta pública, para contratar 
la adquisición de 20.000 kilogramos de 
de cobre, p a r a las aleaciones con los 
metales que esta Fábrica emplea en las 
labores de moneda, y la licitación ten
drá lugar con arreglo á las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Adminis
tración. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta . 

Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 
Administrador, Manuel G. Llana. 

SOCIEDAD GENERAL DEL CRÉDITO MOBILIARIO ESPAÑOL 
Situaciijn general en 31 de Diciembre de 1895 

A C T I V O Peseta;, Céntimo* 

Colocaciones var ias , acciones y obligaciones 26.894.916 26 
Terrenos é inmuebles 3 320 772 71 
Mobiliario 159.273 16 
Cuentas corrientes deudoras 7.97 i .991 52 
Cuentas de orden 4 060.207 96 
Semestres á cobrar 658.873 77 
Efecwsá cobrar 149.411 26 
Cajas V Bancos 12.647.535 45 

^ * 25 488 019 96 
Prima de obligaciones á amort izar 4 020.586 40 

TOTAL 59 883.568 49 

P A S I V O 

Capi tu lo de emprést i tos 
Obligaciones emitidas, ^66.566 obligaciones á 300 francos) 24.123.518 40 

Capítulo de varios acreedores 
Efectos á pagar 144.771 93 
Provisiones para pago de cupones 6.732.930 21 
Cuentas corrientes acreedoras 20.868.407 28 
Cuentas de orden 4.060.207 96 „ O Q 

31.806.317 38 
Capí tulo de reservas y beneficios 

Reserva de previsión, (conforme al art . 32 de 
los Estatutos de la Sociedad) 3.905 903 55 

Reserva especial á disposición 40.002 18 
Gananoias y pérdidas (saldo acreedor) 7.826 98 -« 

3 953.732 7.1 

TOTAL 59 883 568 49 

Madrid 20 de Jun io de 1896.=V.° B .°=Dos Administradores: Luis A. de Es
t rada. =Antonio G. Moreno. =Conforme: El Jefe de la Contabilidad, A- Lagra-
vere . 66.—P-

MADRID: 1896.—Bsc Tip. del Hospicio. 


